
SECRETARÍA DE BIENESTAR
U.A. 313.- DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y ESTRATEGIAS DE 

PROGRAMAS DE DESARROLLO RURAL
VIGENCIA: 02 DE DICIEMBRE DE 2021

PUESTO DE CARRERA

K21

DIRECCIÓN GENERAL DE 

VINCULACIÓN Y 

ESTRATEGIAS DE 

PROGRAMAS DE 

DESARROLLO RURAL

55

PLAZA 485606

M21

DIRECCIÓN DE 

VINCULACIÓN PARA EL 

DESARROLLO RURAL

57

PLAZA 485615

M21

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

ESTRATÉGICA PARA EL 

DESARROLLO RURAL

56

PLAZA 485614

N21

SUBDIRECCIÓN DE 

VINCULACIÓN 

PRODUCTIVA PARA EL 

DESARROLLO RURAL

58

PLAZA 485626

N21

SUBDIRECCIÓN DE 

VINCULACIÓN SOCIAL 

PARA EL DESARROLLO 

RURAL

61

PLAZA 485625

N21

SUBDIRECCIÓN DE 

SUPERVISIÓN Y 

EVALUACIÓN DE 

DESARROLLO RURAL

59

PLAZA 485634

N21

SUBDIRECCIÓN DE 

DISEÑO Y CONTROL DE 

ESTRATEGIAS DE 

DESARROLLO RURAL

60

PLAZA 485635

DICTAMEN N°.- UAF-DGPEO-003/2021

Oficio de Aprobación y Registro

SRCI/UPRH/0011/2022

SRCI/UPRH/DGOR/0054/2022
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